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COMUNICACIÓN ACLARATORIA 
PROCESO DE CONFORMACIÓN DE REGISTRO DE PARQUEADEROS 

AUTORIZADOS PARA INMOVILIZACIÓN DE VEHÍCULOS POR OR DEN JUDICIAL 
DE LOS JUECES DE LA REPÚBLICA - SECCIONAL BUCARAMAN GA 

 
El Comité de Licitaciones, Compras y Servicios de la entidad, se permite aclarar lo 
siguiente: 
 
Que mediante publicación de fecha cuatro (4) de diciembre de 2015, se llevó a cabo el 
Informe Definitivo de Evaluación de requisitos habilitantes del proponente 
ADMINISTRAMOS JURÍDICOS S.A.S. identificado con el Nit. 900.479.878-8 quien 
manifestó su interés en participar dentro del proceso y allegó los documentos 
solicitados por la entidad. 
 
Así las cosas, en dicha Evaluación se señaló: “PROPONENTE ADMINISTRAMOS 
JURÍDICOS S.A.S. NIT. 900.479.879-8: CUMPLE con los requisitos para la 
conformación de la lista siempre y cuando constituya o amplíe las pólizas aportadas 
cuya cobertura incluya los establecimientos ubicados en los municipios de 
Bucaramanga, Barbosa y San Gil. Lo anterior, deberá realizarse en el término de cinco 
(5) días hábiles siguientes a la comunicación de aceptación del parqueadero para 
registro”. 
 
No obstante lo anterior, el proponente manifiesta: 
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En virtud de lo anterior, y atendiendo que la compañía aseguradora señala un término 
promedio de seis (6) días hábiles para llevar a cabo el trámite solicitado por esta 
entidad, se establece al proponente como fecha máxima para allegar el documento 
citado en el Informe de Evaluación, hasta el día DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE 
2015. 
 
COMITÉ DE LICITACIONES, COMPRAS Y SERVICIOS  
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
 
Fecha de elaboración: 15 de diciembre de 2015 


